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Las desinfecciones practicadas de oficio fueron 17. 
Las defunciones habidas en el Departamento fueron 58, de 

las cuales nueve pertenec�n á esta ciudad. 
Cou la mayor consideración lo saluda muy atentamente. 

Raúl G. M�Uarini, 
:;ecretar.o. 

Consejo Nacional de Higiene. 

F. VADOR.A,

Mon.tevideo, jun.io 12 de l913. 

Acúsese recibo y pase á la Inspeooión de Sanidad Terrestre 
á sus efectos. 

P. Prad-0,

Secretarlo.

ALFREDO VrnAL Y FUENTES. 

Presidente. 

Angel Surraco 

t 1S de Mayo clel con·leute 

Cumplimos hoy con el penoso deber de dedicar algunas pa­
labras en memoria del farmooéutico don Angel Surraco, fa­
llecido en esta Capital el 18 del mes pasado, tributar..�o un 
justo homenaje á uno de nuestros más estimados colegas, que 
supo llenar noblemente su misión durante todo el término de 
su actuación pro.fesional. 

Nacido en esta ciudad el 29 de mayo de 1856, cursó con apro­
vechamiento en r ... uestra Universidad, obteniendo siempre las 
mejores notas p-or su competencia, hasta alean.zar el títuJo de 
farmacéutico, que le fué conferido con fecha, 20 de octubre de 
1874. 
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Sus primeros años los pasó como director técnico de una 
farmacia del Departamento de Tr.einta y Tres, de donde vino 
á esta Capital á regentar la "Farmacia del Romano", de los 
señores Demarchi Hnos. y Cía. 

Hizo un paréntesis á sus ocupaciones profesional&'> para des­
empeñar las tareas de Tenedor de libros, en la casa de Viana, 

-11•--------------- -

Canale y Cía., puesto que dejó para ocupar el cargo de direc­
tor técnieo de la acreditada "Farmacia Dema1'(';hi", de los 
señoreis Rooh, CB1pdeville y Cía., en cuyo &np,leo le sorprendió 
la muerte. 

Nosotros los farmacéuticos en particular, debemos recordar 
siempre afectuosamente á quien, como Angel Surraeo, supo 
honrar nuestra ®,rrera .con sus grandes :cmndicior.:es de inteli­
gencia y carácter y con sus nobles sentimientos, poniendo 
constantemente en práctica er.: todos los actos de su vida, los 
elevados prineipios de moral que regulan el ejercicio de la pro­
fesión. 

E. P. 




